
ffl DIRECCION ADM¡NISTRACION Y F¡NANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

ASCIENDE A FUNCIONARIO QUE ¡ND¡CA.

DECRETO ALCALDICIO NO 5Ü7 4

Chillán Viejo, 3 I AC0 20ll

VISTOS:

1.- Las facultades conferidas en la Ley N'
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley N" 18.883, sobre Estatuto
Administrativo para funcionarios Municipales.

CONS!DERANDO:
a).-Escalafón de Mérito vigente del año

2021, Aprobado por Decreto Alcaldicio N. 1558 del 1910312021.

b).-El Decreto Alcaldicio N.4446 del
0610812021 que acepta renuncia voluntaria al cargo de Administrativo Grado 11 E.M. de
Don CARLOS ROBERTO ANACONA VERA, dejando vacante el grado 11' EM.

c).-El Decreto Alcaldicio N.1559 del
3111212001, mediante el cual se nombra en calidad de titular administrativo grado 15'E.M,
A DOñA PROSPERINA SALDAÑA ZAPATA

d).-El Decreto Alcaldicio N. 2050 del
1410612016 mediante el cual se encasilla en el grado 12" E.M., Planta administrativo a

DOñA PROSPERINA SALDAÑA ZAPATA.
e).- De acuerdo a la normativa, cumpliendo

los requisitos respectivos y siendo la funcionaria PROSPERINA SALDAÑA ZAPATA,
quien tiene la primera opción de ascenso, este procede.

DECRETO:

l.- ASCIENDASE, a contar del 01 de Agosto
dE 2021 A DOñA PROSPERINA SALDAÑA ZAPATA, RUt N. 8,328.727-6, At GrAdO II
E.M, del escalafón administrativo.

- DECLARA vacante el Grado 1 E.M. que
corresponde al ministrativo

ANOTESE, ESE, REGI , COMUNIQUESE Y SE.

ü t+

t\

*, JORGE DEL POZO NE

Alcalde
Director Control lnterno Municipal (DCl);

(s)

I (SM), Directora de Administración y Finanzas (DAF),

?M
Muñicipa

Unidad de Personal; lnteresado
Contraloría General de la República (srAPER);

!

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


